
 
 

Toolkit de Urgencia por Palestina:  
Sanciones a Israel YA 

 
La urgencia de la situación en Gaza requiere movernos YA. Durante las últimas semanas, 
varios países de Europa rompieron el tabú y hablaron, por primera vez en 77 años, de posibles 
sanciones a Israel, entre ellos, el Reino Unido, Suecia, Francia, Bélgica, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Luxemburgo, Portugal, Eslovenia, España y los Países Bajos, así como representantes 
de la Unión Europea la revisión del acuerdo de asociación con Israel. 

 
Frente a esa “habilitación”, referentes del Sur Global han sumado apoyos al pueblo palestino y 
rechazos al genocidio como nunca antes lo habían hecho. Se está construyendo una nueva ola 
de solidaridad con el pueblo palestino nunca antes vista. 
 
Mientras el gobierno colombiano llamó a revisar los tratados de libre comercio con Israel, Chile 
retiró sus agregados militares de ese país, llamó a consultas a su embajador y anunció otras 
medidas, Antigua y Barbuda emitió una directiva que confirma la prohibición de que barcos bajo 
su bandera lleven carga militar a Israel y en Brasil ya varias personas representantes del 
Parlamento están exigiendo medidas de su gobierno. 
 
Debemos ejercer presión para que todos los y las representantes de nuestros gobiernos 
actúen YA. Este es el momento de escalar la presión desde Nuestra América para que de una 
vez por todas los gobiernos impongan sanciones a Israel y terminen con su complicidad. 
Imponer sanciones, embargos militares y energéticos, dejar de comerciar con el Israel del 
apartheid son las únicas formas de poner presión concreta y eficaz y transformar la solidaridad 
de millones en acciones con resultados efectivos. 
 
 

¿Qué podemos hacer desde nuestro lugar? 
 
Te presentamos una lista de opciones: 
 
1- Envía un correo a la Cancillería / Ministerio de Relaciones Exteriores de tu país. ¡Llenemos 
sus casillas! Aquí podrás encontrar un modelo. Si crees que tu gobierno no será receptivo con la 
demanda, intenta contactar a legisladores/as aliados/as con el mismo pedido. 
 
2- Comenta las redes sociales de las autoridades de los Ministerios de Relaciones Exteriores 
con un mensaje como este: 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/reino-unido-suspende-las-negociaciones-comerciales-con-israel-y-convoca-a-su-embajadora-por-el-conflicto-de-gaza/89386157
https://israelnoticias.com/internacional/suecia-impulsa-sanciones-de-la-ue-contra-ministros-israelies/
https://elpais.com/internacional/2025-05-20/la-ue-revisara-el-acuerdo-de-asociacion-con-israel-por-las-dudas-sobre-el-cumplimiento-de-los-derechos-humanos.html
https://bdsmovement.net/es/news/acci%C3%B3n-urgente-modelo-de-materiales-enviar-los-gobiernos-para-sancionar-israel


 

Exigimos que su oficina adopte todas las medidas necesarias para cumplir con nuestra 
obligación de no complicidad, prevención y sanción del genocidio en Gaza. No es una 
elección: es nuestro deber legal y moral detener este genocidio.​
#SancionesAIsrael #SancionesAIsraelYA 
 
3- Comenta las redes sociales de legisladores/as con un mensaje como este: 

Como diputado/a/senador/a de xxxxxx (país), le pedimos que inste a su gobierno a 
cumplir con el derecho internacional. El gobierno debe adoptar todas las medidas 
necesarias para cumplir con nuestra obligación de no complicidad, prevención y sanción 
del genocidio en Gaza. No es una elección: es nuestro deber legal y moral detener este 
genocidio. 
#SancionesAIsrael #SancionesAIsraelYA 
 
4- Usa en tus redes sociales estas imágenes, como foto de perfil de whatsapp, comparte en 
estados, historias y posteos: 
 

●​ Foto de perfil para redes y whatsapp 
●​ Posteo de Instagram y Estados de Whatsapp  
●​ Historia de Instagram 
●​ Horizontal para Facebook y X 
●​ Cuadrado para cualquier red 
●​ Sticker para whatsapp 

 
Usa en redes los hashtags: #SancionesAIsrael y #SancionesAIsraelYA 
 
5- Imprime y pega en las calles estos Carteles tamaño A4. 
 
6- Si tienes algún contacto con medios de comunicación, escribe artículos, contacta 
periodistas, infórmales sobre el derecho internacional y las obligaciones de los Estados al 
respecto, pídeles que publiquen contenido relacionado a estas obligaciones. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1P7ixQ3KyNmrOcHJ7r9AR6Kh2xT3hOVIP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NpnwPt4bybltJfiXwiCdkv6jyowQ7na4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EhvfnzRLNJo3gmCPCmnyZ1FPbwJwbOnX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GSnDEF-lkV4PeCs3hdaDYx_Nyi1jjjLO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uqjWMrWMsQquMjHtDWBNyd5PWpa8sH71/view?usp=sharing
https://sticker.ly/s/JXX65D
https://drive.google.com/file/d/1w0kHfqj5P6EFufTSLzpmxKoJxkbs0fwx/view?usp=sharing

